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INFORME 013/CEIGND/25-03-2021 RELATIVO AL PROYECTO ESTRATEGIA 
PARTICIPATIVA PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA 
CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO EN EL PROCESO ELECTORAL 2020-
2021 DEL ESTADO DE GUERRERO. 
 
En el marco del Programa Nacional para el Impulso de la Participación Política de las Mujeres 

a través de las Organizaciones de la Sociedad Civil, implementado por el Instituto Nacional 

Electoral, se desarrolla el proyecto: Estrategia Participativa para la Prevención y Atención 

de la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género (VPMRG) en el Proceso 

Electoral 2020-2021 del Estado de Guerrero, a cargo de las asociaciones civiles: Equipos 

Feministas y la Red para el Avance Político de las Mujeres Guerrerenses; con la coadyuvancia 

de la Junta Local Ejecutiva del INE, el IEPC Gro., la Semujer y el Tribunal Electoral del Estado, 

entre otras instituciones.  

 

OBJETIVO GENERAL. 
 

Favorecer el acceso de las mujeres a una participación política libre de violencia en razón de 

género en el marco del proceso electoral ordinario 2020-2021 del Estado de Guerrero. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 
 

1. Fortalecer los conocimientos y capacidades de actoras y actores de la sociedad civil e 

institucionales para la prevención, acompañamiento y atención de casos de violencia 

política contra las mujeres en razón de género en las regiones Acapulco-Costas, Centro, 

Norte y Montaña del estado de Guerrero. 

2. Instrumentar acciones de Prevención, Acompañamiento y Atención de la Violencia Política 

contra las Mujeres en Razón de Género en el marco del Proceso Electoral 2020-2021 del 

estado de Guerrero. 

3.  Articular esfuerzos civiles e institucionales para el Monitoreo, Prevención y Atención de 

casos de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género (VPMRG) en el estado 

de Guerrero durante el proceso electoral 2020-2021. 

4. Elaborar y difundir una Guía de Actuación Ciudadana para Identificar y Denunciar la 

VPMRG. 

 

ACCIONES. 
 
 Se impartieron 8 conferencias virtuales referentes a la problemática de VPMRG, dentro del 

Curso Virtual: Claves para identificar, denunciar, sancionar y reparar la VPMRG en 

Guerrero del 8 al 15 de febrero de 2021. Impartido a 296 personas inscritas; y 185 

participantes que concluyeron el curso. 
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 Se realizó la instalación virtual de 4 Nodos Regionales para la Prevención y Atención de 

casos de Violencia Política contra las Mujeres en razón de género que tendrán el objetivo 

de coordinar acciones para identificar casos de VPMRG, brindar atención y orientación a 

las víctimas y canalizarlas a las autoridades competentes.  

 

- REGIÓN MONTAÑA: 5 DE MARZO, Participaron las Presidencias y Secretarías Técnicas 

de los Consejos Distritales Electorales 26, 27 y 28 del IEPC Guerrero. 

- REGIÓN NORTE: 6 DE MARZO, Participaron las Presidencias y Secretarías Técnicas de los 

Consejos Distritales Electorales 21, 22 y 23 del IEPC Guerrero. 

- REGIÓN CENTRO: 10 DE MARZO, Participaron las Presidencias y Secretarías Técnicas de 

los Consejos Distritales Electorales 1, 2, 19 y 24 del IEPC Guerrero. 

- REGIÓN ACAPULCO-COSTAS: 11 DE MARZO, Participaron las Presidencias y Secretarías 

Técnicas de los Consejos Distritales Electorales 3, 4, 5, 67, 8 y 9 del IEPC Guerrero. 
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En la instalación de los 4 Nodos Regionales se presentaron las herramientas para 
instrumentar el proyecto. 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

ACTORAS Y ACTORES QUE CONFORMAN LOS NODOS REGIONALES 

 

 Presidencias y Secretarías Técnicas de los Consejos Distritales Electorales del IEPC 
Guerrero. 

 Consejeras y Consejeros Distritales del INE Guerrero. 
 Delegadas Regionales de la Secretaría de la Mujer del Gobierno del Estado de Guerrero. 
 Centros de Atención Integral a la Violencia contra las Mujeres existentes en la entidad. 
 Titulares de Instancias Municipales de la Mujer. 
 Representantes de medios de comunicación locales o periodistas. 
 Profesionales del derecho electoral.  
 Organizaciones gremiales de abogadas y abogados. 
 Integrantes de Organizaciones Civiles. 
 Mujeres precandidatas y candidatas a cargos electivos de diversos partidos políticos.  

 
REUNIONES PRESENCIALES POR REGIÓN.  
 

En el marco de la colaboración del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero en dicho proyecto, y derivado de la conformación de los 4 Nodos Regionales se 

desarrollaron reuniones informativas regionales para prevenir la violencia política contra 

las Mujeres en razón de género, con las organizaciones convocantes y las instancias 

participantes en dicho proyecto.  

 

 

GUÍA DE ACTUACIÓN CIUDADANA PARA IDENTIFICAR Y 
DENUNCIAR LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS 
MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO EN EL ESTADO DE 
GUERRERO. 
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- REGIÓN NORTE. 

Taxco de Alarcón, Guerrero. 12 de marzo de 2021. 
 

 

Iguala de la Independencia, Guerrero, 15 de marzo de 2021. 
 
En la reunión participo el Ing. José Ángel Camargo García, Consejero Presidente del Consejo 

Distrital Electoral 22, con el tema “Cómo denunciar la violencia política contra las mujeres 

en razón de género en el IEPC Guerrero a través del Procedimiento Especial 

Sancionador (PES)”. Así mismo estuvieron presentes los CC. Francisca Martínez Aranda, 

Secretaria Técnica y Juan Carlos Salinas Barrera, Analista de Informática miembros del 

Consejo Distrital Electoral 22. 
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- REGIÓN CENTRO. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 17 de marzo de 2021. 
 
En la reunión participo la Mtra.  Aracely de León Sáenz, Consejera Presidenta del Consejo 
Distrital Electoral 02 del IEPC Guerrero, con el tema “Cómo denunciar la violencia 
política contra las mujeres en razón de género en el IEPC Guerrero a través 
del Procedimiento Especial Sancionador (PES)”. La participación se llevó a cabo de 
manera exitosa, en la cual hubo respuesta activa y positiva por parte de las y los asistentes, 
con resultados satisfactorios y cumpliendo el objetivo de enriquecer la participación y 
conocimientos en el actual Proceso Electoral 2020-2021.    
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REGIÓN ACAPULCO-COSTAS. 

 

Acapulco de Juárez, Guerrero, 18 de marzo de 2021. 
 

En la reunión participo el Mtro. Daniel Castillo de la Rosa, Consejero Presidente del Consejo 

Distrital Electoral 02 del IEPC Guerrero, con el tema “Cómo denunciar la violencia 

política contra las mujeres en razón de género en el IEPC Guerrero a través 

del Procedimiento Especial Sancionador (PES)”. Dicha actividad se desarrolló con éxito. 
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- REGIÓN MONTAÑA. 

Está programado realizarse la reunión informativa en Tlapa de Comonfort, el próximo jueves 
08 de abril de 2021.  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

ATENTAMENTE. 
LA JEFA DE LA UNIDAD TÉCNICA 

DE IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN. 
 

MTRA. ALEJANDRA ORTEGA GUZMÁN 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 25 de marzo de 2021. 

 


